RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000919, Ent. N° 728/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la reiteración del gasto emergente Licitación Pública Nº  31/11  para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en zonas de Maldonado y Ruta Nº 39;
RESULTANDO: 1) que con fecha 05.12.11 por Resolución Nº 10212/2011 el Intendente  resolvió adjudicar la licitación de referencia a la empresa Vivero Oriente S.R.L.;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/01/12 observó el gasto  en virtud de haberse contravenido lo dispuesto en los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y 43 del TOCAF;

3) que el Intendente por Resolución Nº 00537/13 de fecha 09.01.13 dispuso reiterar el gasto, argumentando que :

a) la remisión de las actuaciones a este Tribunal, con principio de ejecución, se debió a la necesidad de no afectar o interrumpir la prestación del servicio;

b) la limitación de las personas que podían presentarse al llamado respecto de lo preceptuado por el Artículo 43 del TOCAF, se justifica en virtud de tratarse el objeto licitado de la prestación de un servicio de interés general, pudiendo la administración en ejercicio de legítimas prerrogativas de orden público y en atención a las necesidades del bien común fijar las condiciones que deba cumplir el concesionario;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
 2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador Competente al reiterar el gasto mantienen incambiadas las circunstancias y fundamentos que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.”
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